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Santiago de Cali, 24 de julio de 2020 

2020-COP-1061-004 

 
Señores  
FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA  
MARIA ISABEL VELASCO  
Gestora asignada 
GMP  
RODRIGO VICTORIA ZAPATA 
Coordinador 
 
 
Referencia: Contrato No. 1380-1061-2019, objeto elaboración de los diseños y estudios 
técnicos, obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o 
licencias de urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, así como la 
ejecución de las obras en la Institución Educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE 
REPUBLICA DEL PERÚ, en el municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Asunto:  Revisión presupuesto de obras Fase 2 para la Institución Educativa Antonio José 
Camacho sede Republica del Perú. 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente esta interventoría realiza las siguientes observaciones a los 
presupuestos presentados por parte de GMP, según el oficio 2020-GMP-UTG-FFIE--EV-
EX-CO-070:  
 

1. El número del contrato de obra al que hace referencia no es el correcto, como 
se puede observar en la imagen.  Se solicita realizar la corrección. 
 

 
 

2. El objeto del contrato no concuerda con el celebrado, se solicita realizar la 
corrección. 
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3. Como se ha mencionado en comités y en los diferentes proyectos, los APU deben 

presentarse con una descripción adecuada para justificar los valores de cada ítem, 
por lo tanto, indicar, materiales, así como su listado, cuadrilla a manejar, listado 
de equipo etc. Esto para tener una mayor claridad en lo presentado y 
presupuestado. 

 
4. Para las actividades no previstas o actividades que no fueron incluidas en la 

propuesta económica según el TCC en la página 92 numeral 10.8.5 Ítems o 
actividades no previstas, dice “el contratista entregará a la interventoría un 
documento donde se presenten la justificación técnica correspondiente y el 
Análisis de los nuevos Precios Unitarios”. Por lo tanto, se debe entregar: 
 

• Justificación técnica. 
• APU. 
• Especificaciones de construcción. 
• Tres (3) cotizaciones de los insumos o materiales a utilizar de cada 
 una de las actividades. 
 

5. No presenta el número de capitulo tanto en APU como en Memorias de cantidad 
de obra. 
 

6. Los rendimientos presentados para los equipos y maquinarias no son los 
adecuados, revisar y realizar el ajuste. 
 

7. En el paquete no se presente cronograma de obra. 
 

8. Se solicita eliminar del presupuesto ítems que se encuentran en blanco o en ceros, 
para no generar confusiones. 
 

9. Se solicita eliminar de memorias de cantidad de obra, las que se encuentran 
repetidas o en blanco; esto aplica también para los APU. 
 

10. No se presenta la instalación de espejos, enchapes, hidrofugo entre otros según 
los pendientes reportados por parte del FFIE, los cuales deben ser atendidos por 
el contratista. Por lo tanto, se solicita revisar, ajustar y completar. 
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11.  En memorias de cantidades de obra se presenta una pestaña con nombre 
mirillas, pero internamente aparece el ítem 9.1.10 suministro e instalación de 
vidrio de seguridad laminado 3-3. Revisar para que lo que se nombre concuerde 
con lo presentado. 
 

 
 

12. Se presentan varias memorias de cantidades con el mismo ítem como es el caso 
de pintura y cerradura de acero, los cuales aparecen con el ítem 16.1.18 
lavamanos blanco acuacer con grifería, teniendo en cuenta esto la unidad de este 
ítem es UN, lo cual no aplica para pintura, la debe presentarse en ml o m2, según 
el ítem adecuado y de acuerdo a la propuesta económica.  
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Por lo tanto, los valores reflejados en el presupuesto no concuerdan o no son los 
correctos. 
 

13. No es coherente lo que se presenta en pulida de Guarda escobas, respecto a las 
dimensiones presentadas y la unidad utilizada, Ya que un guarda escobas no tiene 
un ancho de 8.4 m. cómo se puede observar a continuación.   

 

 
 
Se debe presentar con respecto a la propuesta económica mostrada con el ítem 10.3 
guarda escobas. Realizar los ajustes necesarios. 
 
Es claro que se muestran muchas inconsistencias en la presentación de los presupuestos, 
por ello esta interventoría solicita la revisión detallada y sensata por parte del contratista, 
ya que todo esto genera atrasos y retrocesos para el inicio de obra. 
 
Se aclara que lo anteriormente presentado no es lo único que esta interventoría encontró 
en los presupuestos presentados. Por lo tanto, solicita revisar y corregir cada uno de los 
ítems, APU, cantidades y memorias para un correcto desarrollo del presupuesto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MANUEL ANDRES ROMAN REYES 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO EDUCATIVO CINCO-OPCIONA 
 
 


